
Chubb Seguros México, S.A.
Paseo de la Reforma 250 Torre Niza
Piso 15 Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc
Cd. de México, C.P. 06600
www.chubb.com/mx

Chubb Seguros México, S.A. (en lo sucesivo la “Compañía”), asegura a favor de la persona identificada como “Asegurado”
los bienes y riesgos más adelante detallados, de acuerdo a las Condiciones Generales y Particulares de esta póliza
durante la vigencia establecida. 

Inciso:

Uso:
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Prima neta
Otros descuentos
Financiamiento por pago fraccionado
Gastos de expedición
I.V.A.
Prima total

Asegurado:

Asegurado:

Paquete:

Domicilio: C.P.:
Propietario/Contratante:

Marca:

Teléfono:
R.F.C.:

Descripción del vehículo*: 
Modelo: Serie:
Capacidad:

Motor:Servicio:
Placas:

Clave vehicular: 

Datos generales de la póliza

Póliza anterior:

Clave interna del agente: 
Fecha de emisión:

Forma de pago: Moneda:
Referencia:

Descripción del vehículo

Póliza: Vigencia: 12:00 horas al 12:00 horasDel

Endoso:

Datos del asegurado y/o propietario

Suma aseguradaCoberturas amparadas Deducible Prima

Desglose de coberturas
*Descripción de abreviaturas en Condiciones Generales

IS 39006824
1

02/Nov/2019 02/Nov/2021

91961278498316 AMPLIA

DALTON EFECTIVO SEGURO GDL SA DE CV

AV. LOPEZ MATEOS SUR EXT. 4247 45086
LOMA BONITA 3350006701
ZAPOPAN, JALISCO, MEXICO DES051005 PM6

ANUAL
EXTENDIDA

142524 - 0 - ISTRA AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SA DE CV

NACIONAL
31 DE OCTUBRE DE 2019 WSISTRA12

CIVIC I STYLE L4 IMP AUT 4 ABS CA CE TELA SM SQ CB
2019 19XFC2643KE604224

HONDA 5
K20C2404902701170100325 PARTICULAR

PRIVADO

IS311020190211201939006824

34,596.30
0.00
0.00

1,200.00
5,727.41

41,523.71

CARÁTULA
PÓLIZA DE SEGURO PAQUETE SOBRE AUTOMÓVILES Y CAMIONES RESIDENTES

DALTON EFECTIVO SEGURO GDL SA DE CV

DAÑOS MATERIALES D) 379,900.00 A) 5.00 % 12,764.81
ROBO TOTAL D) 379,900.00 A) 10.00 % 11,786.07
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS 1,000,000.00 NO APLICA 3,140.44
RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES 50,000.00 NO APLICA 2,357.19
   Opera Sub-límite sobre la RESPONSABILIDAD CIVIL TERCEROS
RESPONSABILIDAD CIVIL PERSONAS 100,000.00 NO APLICA 619.01
   Opera Sub-límite sobre la RESPONSABILIDAD CIVIL TERCEROS
RESPONSABILIDAD  CIVIL  FAMILIAR 500,000.00 NO APLICA
RESPONSABILIDAD CIVIL EN USA Y CANADÁ AMPARADA NO APLICA
RESPONSABILIDAD CIVIL POR FALLECIMIENTO 3,000,000.00 NO APLICA 533.38
GASTOS MÉDICOS OCUPANTES 400,000.00 NO APLICA 600.33
ASISTENCIA LEGAL PROVIAL * 4,000,000.00 NO APLICA 604.80
ASISTENCIA EN VIAJE IKE * AMPARADA NO APLICA 853.20
AUTO RELEVO PLUS 15 DÍAS NO APLICA 1,274.40
GESTORÍA VIAL AMPARADA NO APLICA 62.64



Lugar y Fecha

En testimonio de lo cual la compañía firma la presente póliza en:

Funcionario Autorizado

Notas

Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de Chubb Seguros México, S.A. (UNE): Av.
Paseo de la Reforma No. 250, Torre Niza, Piso 15, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Cd. de 
México. Teléfono: 800 006 3342 Correo electrónico: uneseguros@chubb.com
Horarios de Atención: Lunes a jueves de 8:30 a 17:00 hrs. Viernes de 8:30 a 14:00 hrs.
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Reporte de siniestro: Servicio a clientes: Solicitar una grúa o asistencia vial:

Contacto

Le invitamos consultar las condiciones generales de su póliza, en las mismas podrá conocer las
coberturas, exclusiones y restricciones de este seguro. Las condiciones generales las podrá consultar
también en la página web www.chubb.com/mx

Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba
la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.

Chubb Seguros México, S.A.
Paseo de la Reforma 250 Torre Niza
Piso 15 Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc
Cd. de México, C.P. 06600
www.chubb.com/mx

Inciso: Asegurado: Paquete:

Póliza: Vigencia: 12:00 horas al 12:00 horasDel

Endoso:

Es obligación del asegurado dar aviso a la compañía tan pronto tenga conocimiento de haberse presentado alguna de las
circunstancias o sucesos previstos en los términos de esta póliza, ya que el derecho a tal protección depende del
cumplimiento del asegurado de esta obligación de aviso.

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): Av.
Insurgentes Sur #762, Col. Del Valle, C.P. 03100, Cd. de México. correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx
Teléfono: 55 5340 0999

IS 39006824
1 AMPLIA

*Nombre del proveedor.
SCGP - Según Condiciones Generales de la Póliza   D) Valor Factura 2 Años, SCGP
UMA - Unidad de Medida y Actualización Diaria
A) Deducible aplicable sobre la Suma Asegurada en caso de siniestro

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 22 de Mayo de 2019, con
el número PPAQ-S0039-0020-2019/CONDUSEF-003625-03.

ZAPOPAN, JALISCO, 31 DE OCTUBRE DE 2019

CARÁTULA
PÓLIZA DE SEGURO PAQUETE SOBRE AUTOMÓVILES Y CAMIONES RESIDENTES

02/Nov/2019 02/Nov/2021

91961278498316

IMPORTANTE: La presente póliza únicamente ampara riesgos y/o daños ocasionados cuando el
Vehículo es utilizado de acuerdo al Servicio y Uso descritos en su carátula de póliza, quedando
excluidos aquellos daños y/o indemnizaciones causados al o por el Vehículo, si éste es destinado
de manera temporal o permanente a un uso o servicio diferente al indicado en la carátula de la
póliza, es decir, a un servicio público como lo es taxi, sitio, UBER, ruleteo; lo anterior con
independencia al uso y/o servicio que al momento del siniestro se le haya dado al Vehículo.

Cd. de México: 55 1253 3030
Monterrey: 81 1253 3030
Resto del país: 800 834 3400

Cd. de México: 55 1253 3939
Monterrey: 81 1253 3939
Resto del país: 800 712 2828

55 5480 0785

www.chubb.com/mx/abaauto


